
INFORME DE COMISARIO 

ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE AUDIO[MAGEN 5,A, 

Ouito, Febrero 16 del 2.004 

Ea cumplimiento con lo dispuesto en el ariculo + 201 de la Levy de Compatñraz y la nonunación 
como Conmssño pancipal que me Íuciera la Junta General de Acciomstas y sin enconfrarme dentro 
de alguno de loz sumerslez que señala el arbculo $ ¿75 de la Ley de Compañías par efectuar 

actividades como Conusario, rudo a ustedes ou informe y opunón sobre la razonstilidad y 
sufciencia de la información que ha presentado a ustedes la Adnunsstración Ánanciera con relación 
a la marcha de la compañia por el periodo ternunado al 31 de Diciembre del 2.003. 

He obterudo por parte de los adímuustradores toda la nformación, documentación y registroz sobre 
laz operaciones que considere necesaños para analizar y enmbir ue opimén De igual manera he 
revisado el Balance General de la compañia AUDIOIMA GEN S.A.,a131 de Diciembre del 2.003 
y sy correspondiente Estado de Perdidas y Cenencias por el año termunado en esta fecha, sobre los 

cualez procedo a rendir este informe: 

i.- La Adrmustración de la Compañsa, ha cumplido con las disposiciones de la Junta General para 
sl pe: siodo 200%, asi como laz normas legales, estabitanias y reglamentarias que se encuentran 

vigentes, y ha complido también con las resoluciones del Directono. 

- La Adnanmstración de la compañía ha colaborado pomikvamente para el desempeño de laz 
fanciones. 
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3- Los libros de Actes y Juntas Generales de Ácciomiotas y Directorio y en general los hbroz 
sociales ez se conservan de acuerdo con la Ley, asi como también se encuentra en forma actualizada el 

listado de acoromustas. 

4.- La empresa no sopera los montos establecidos por la Ley, por lo tanto no hay obligatoniedad de 
de complinuento alos dispuesto en el articulo 321 de la Ley de Compaínaz. 

5.- El Estado de Perdida: y Ganencias presentan razonablemente sus cifras halaendo obtenido 
durante este ejercicto económico ona oblidad de $675.30 y loz registros contables fueron aplicados 

de acuerdo a lor penoipioz de Contabilidad generalmente aceptados y las Normas Ecuatorisnaz de 
Contabilidad. 
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